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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACIÓN

lcrlrc,
l(urnCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICUtO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable Herc,cn óO\..rñ relefono:,{l§5S loq \:
Nombres del Propietario {e*crn 3}.c-Oñ RUT #

Documento de identidad lo7(.l.u61.8qS Teléfonos 3\S s8l oqrs
Dirección Residencia C\o É'r *1:a-?t) E-mail

Datos del
Vehículo

Placa tQf.vn Marca; Modelo año:

Tlpo: Pax /Cart. Capac. Kg Cilindraje:

Número Compañía Vitenc¡a DlalMes/Año

SOAT li l,ri

TECNOMECANICA

INVIMA i";;;i i' iv'i§li

FUMIGACION l

DATOS DE tOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 ¡ah¡c'1, na Cn",l" Gu4;xrct l,*.1.i," o Teléfonos CARNT. MANIPUTACION

loooSJ4t¡l* Ituzzltlt s { .,' iril:i f r.i::

Licencia de Conducción lonoíJgt t tt Vencimiento tE+¡ttl:tfii+l(
EPS Afiliado(a) ARt Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

(',, * -, n.1 ]¡/
Direcdión Residencia A.tr^{f^ 'l,tAil Lsl f -z r E-mail foo I't.nceil Ou I nqt o^ ¡,ol ^ ^Li- . e)u t -
Referencia amieofa) -.lo a l^ trr,.o.- 5 e r,¿¡ a tétéfono 1o5zVtYe85
Referencia Familiar lnrt )ot^"!^)pl -t,4, 0t¡a.l Teléfono ?2a 819 .f z ql
Referencia Familiar lir.", 6r]ip rt¿-} .I ^.\', ". 

o Teléfono 3L1 Ll ( 1 z-oQ {
Nombres Conductor'2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento ;iii I i.li:ii ,'r\i
EPS Afiliado(a) ARt Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amieo(a) Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

nmediata de CERGNOS y del condudor asisnado.

Av¡so legal: Cercanos Red Transacclonal SAS se resetva el derecho de aceptar o rechazar la presente sol¡citud sin comunlcar las razones que la motlvaron.

Firma de aceptación del Prop¡etalio y/p conductor adm¡nistrador del vehfculo F¡ma de Aceptacion de parte de cercanos Red Transacclonal sAs

s
:n Eogotá, o.c. a los -Ll del mes de 

---1-----de 
20 ' . : En Bototá, D.C. a los 

- 

del mes de 
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Documento de identidad

le pasájeros y/o cárga. Ac€pto que Cercanos no se hárá responsabl€ por comparendos de tránsjto, €j¿cuc¡ón de d¡cho contrato,
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No. OE PÓLIZA.

2361 56500

FECHADE EXPEDICIÓN

2023-10-18

VIGENCIA

DESOE ..: - ".a

us 00

BSI 
s 2023-10-19

PLACA ño.

uPo320

HASTA .. ,:),
US 23r5S

i:i " 2024-10-18

CLASE VEHICULO

AUTOS DE NEGOCIO

SERV|CtO

PUBLICO

lcrLrrDRAJE/vAfros 
IroDEro

I e70 12007

PAsaJERos MARCA HAF E I

2 i'J,i:,." zHoNGYl

'caRRocERla

I

IPANEL

No. MOTOR

rsP201810210009

i No, CHASIS ó No. SERIE

i LKHCHlAGXTAKOOO69

CAPACIOAD TON,

0.00

APELLIDOS Y NOMSRES DEL TOMADOR

BENAVIDES MURILLO, HECTOR HERNAND(

TELÉFoNo DELToMAooR

31 5581 091 3

iTrPo DE OOCUMENTO

iDEL 
roMADoR

icc

Xo. DE DOCUMENTO

OEL ÍOTADOR

79341557

CIUDS RE8IDEXCIA TOMAOOR

BOGOTA D.C

cóDrco DE aSEGURADoRA

AT1 333 I;o;""'^*,.**""*

] CUVE PROOUCTOR

: 55480202

¡ No. FOilUUnb
I

io
ctuoAD EXPEotctó}{

BUCARAMANGA

I TARTFA i PR|úA8OAT

il
1712 i S 186200

TOfAL A PAGAR

coñTRtBuctóN FoSYGA

$ e6800

AMPANOS POR VICTI[A

A. cAsros ¡iEDtcos eutRURctcos,
FARMAcÉuncos Y HosPtraLARtos

B. GASTOS DE fRANSPORTE
Y MovILIzAcóN DE VICTIMAS

C. INCAPACIDAD PERMANENTE

D. ilUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

263,13'
701,69'
8,77

UNIDAD
VALOR
TRIBUTARIO
(uvr)

SALARIOS
uft¡llr,tos
LEGALES
DIARIOS
VIGENTES

. TASARUNT

$ 2100

$ 285100
rüo
750'"7?

FIRMA AUTORIADA

@
@
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Línea nacional
01 8000 't13390

É
clo
e
E<r9>a
HÉ
Ets2
e
H

l=l

Señor usuario t€nga en cuenta las siguientes recomendac¡ones:

'Recuorde llevar el SOAT en su d¡sposit¡vo móvil o imprimir este PDF. Portarlo es
Obligalor¡o.
.Récuorde va¡idarque su póliza está r€gistrada 6n el RUNT.
.Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No ten€r SOAT vlgenle acarea
multas oconómlcas, la delención dol vehlculo y en caso ds accidenle do kánsito ol cobro por
todos los costos de la aténción dé las víctimas del accldonte.

'Adquiera su SOAT en lugares autorizados.

En caso de accidento de tránsito:

.Si alguien resulta horido, debe sér atend¡do por ol prestador de seryicios de salud más
cercano al lugar dol accidente s¡empre que tenga la capacjdad para brlndar la atención
requer¡da por las vfclimas,
.Ningún prestador de servicios d6 salud del pafs puedo nogarse a atend€r vfctimas de
accidentes de tránsito (arlfculo 195Decroto Ley 663de 1993). En caso contrario, denuncie
ante la Superintendencia Nac¡onal de Salud.
.Para los gastos médicos, el cobro anle la asoguradora o el Fosyga lo debe realizar la
¡nstiiución pr€stadora de soruicios de salud.
.Para pr€sonlar la reclamación ante la compañía asaguradora no se requiere acudir a
lerceros,

Mo(liticación uniláteral de la vigencia por duplicidad de anrparos:

L¡ Aseguraclora podrá modilicar oni,ateral,¡{)nle la vigencia del con{ralo de sefluro,
exclusivarnenle en beneficio del consun)iclor y en aquellos citsos qlie so ootrobore la

Protecclón de daios personales

La oxpedición do osta póliza @nlleva a L¡berty Seguros S.A. a tralar los Datos Personales on
cumplimlento de la ley 1581 de 2012 y decretos que la reglamentan para consultar,
almacenar, administrar y transmit¡r a las entidades legalmonto autorizadas y aquellas que
cons¡dere necosario, la informaclón p€rsonal recolectada, asl como novsdades, roferencias y
manojo do la póliza y demás seryic¡os derivados d€l prssente conlralo de soguros,
únicament6 con fines estadfsticos, dé control, report€ y prevonción del fraude y no para flnes
comorclalos; la informac¡ón será tralada de acuerdo con las Políticas dB Tratamionto
publicadas en w.libertycolombia.com.co.

rPára b. .lgulente¡ tarlla¡: lOO, llO, 120, 140, ts,711,772,721,72?,711,732, 610, 9tO, 920.
oecroto 2il de 2022.

2Para 
lás domái ladfás no cltad¡. on (l).

egLrr(}s
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTEN!BLE

RUNT

CERTTFICADO DE REVISIÓru TECruICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No.169143643

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA BOGOTA S.A.S.

NIT: 900254447

Fecha de expedición: 20231L0121

: ORTOS VEHíCULO

No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de vencimiento:

11-OtN-004-001

20241L0/2t

PLACA:

MARCA:

lírueA:

COLOR:

uPo320

HAFEI

ZHONGYI

BLANCO

SERVICIO: Público

CIL¡NDRAJE¿ 97O

NRO. CHASIS: LKHCH1AGX7AK00069

CLASE:

MODELO:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMIONETA

2007

GASOLINA

1sP201810210009

NOMBRE PROPIETARIO: HECTOR H. BENAVIDES M.

FIRMA DEL RESPONSABLE

LUZ ADRIANA ARISTIZABAL GOMEZ

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co

Libertod y 0rden
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1 2. Dirección seccional

lmpuestos de Bogolá

4. Número de formulario

IDENTIFICACIÓN

26. Número de ldentif¡cac¡óñ

10244678

14770800580

ililill I illt il ilt tilililtil]ilillliltil1ilil ilil ilil ililtll ]l
(415)7707212485984(8020) 000001 477080058 0

Formulario del Registro Único Tríbutario

5. Número de ldent¡ficación Tr¡butar¡a (NlT) 6. DV

1 0 2 4 4 6 7 I I 51 8

24. T¡po de contr¡buyente

Persona natural o sucesión ilfquida 2

25. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanfa I 3 2 0 0 41 1 lr0 I
Lugar de expedición 28. Pafs

COLOMBIA 1 6 9

35. Razón social

36. Nombre comercial

41. Dirección pr¡ncipal

cR6 23 70BL8CA12

38. Pals

coLoMBrA 1 6 9

4s.reléfono2 3104889559

4 9 2 3ll2 0 2 1 r0 7 r0 B

11 12 13ltlt
49 - No responsable de IVA

55. Forma 56. Tipo Seruicio 1 2 3

5g.Anexos ., n tO llf} 60. No. de Folios: T-l 2021-07-08l09:21:08

La información suministrada a través del formular¡o oficial de inscr¡pción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Único Tr¡butario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
¡nexactitud en alguno de los dalos suministrados se adelantarán los proced¡mientos administrativos
sancionator¡os o de suspensión, según el caso.
Parágrafo de¡ arliculo 1.6.1.2.2O del Decreto '1625 de 2016
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificac¡ones que la DIAN real¡ce.

Firma autorizada;

984. Nombr6 SALINAS BARRAGAN HERNAN SOREL

985.carso CONTRIBUYENTE

Fecha generac¡ón documenlo PDF: 04-05-2022 07:'15:36AM

Pó* ura cot-oila¡a ,ls ilótsElta

Dspartamonto G::-*iD.c. I NV,ñ
Primer nombre 1," "' ^ \ 1

,§

t\
) L*- '/ )]r'/ 2s

40. Ciudad/Municip¡o

Funza 2 I 6

22 23 24 25 26

ltttl



BOGOTÁ D,C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros). identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (L), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamentey prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20_.

cc: {-Ozq, -.161- g qs
DIRECCION:(,1 6 4ZZ-a,
TELEFoNo: 315ó6\Ol l3

ln b-\tnos 3-



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %l

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONAA QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y tOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289581- 5 o a qu¡en represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de (S---),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA-PIAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).(s

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año
(_) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CAIUSULA-ACE[ERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de

del año

OTORGANTES

cc: 1.ÓLtl' t{,( ?- .í35
DTRECCTON: C, a F l: -ao
TELEFoNo: Vi,ób 1O.tt3

*óür*r, üu,r{n b.\lnas



Yo,

FORMATO AUTORIZACIóru CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar

Quien suministre informoción que no corresponda o la realidod incurre
documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.

en el delito de folsedad en



NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO:

ESTADO GIVIL:

GIUDAD:

TELÉFONO:

E-MAIL:

DATOS PERSONALES

Sebastián Camilo Gutiérrez Ladino

13 de Febrero 2000

Bogotá, D.C.

Soltero

Bogotá, D.C.

3143382515

sgutierrezl@ulagrancolomb¡a.ed u.co

PERFIL PROFESIONAL

Soy una persona emprendedora, activa y siempre dispuesta a la realización de las
tareas que se asignen. Me destaco como una persona responsable, honesta y
cumplidora de todas las labores que me sean encomendadas y con gran sentido de
pertenencia.

n
'.:l*l



FoRMAcróN AcADÉu¡cn

PRIMARIA
IED San Pedro Claver (BOGOTA, D.C.)

SECUNDARIA
IED San Pedro Claver (BOGOTA, D.C.)

PREGRADO
Universidad La Gran Colombia (BOGOTÁ, D.C.)
lngeniería Civil
en curso 9 semestre

REFERENCIAS LABORALES

EMPRESA: Particular Carlos Andrés Naranjo López
FUNCIÓN Auxiliar Diseño De lnteriores
FECHA ¡NGRESO: 5 De Abril 2017
FECHA RETIRO: 14 De Diciembre 2020
TELÉFONO: 3206507643

EMPRESA: Obra Particular (Jose)
FUNCIÓN Auxiliar de Obra
FECHA INGRESO: 10 de Junio 2021
FECHA RETIRO: 29 de Noviembre 2021
TELÉFONO: 3233227282

Técnico

. Topografía

. Altimetría



REFERENCIAS PERSONALES

ANGIE PAOLA HERNANDEZ GUTIERREZ
CARGO: ADMINISTRATIVO
CELULAR:3228405139.

HERNANDO LAD¡NO GARC¡A.
PENSIONADO DE PONAL
CELULAR: 310 8880358.

MANUELA BEDOYA RAMIREZ
CARGO: AUXILIAR DE ENFERMERÍA
CELULAR: 3223574597

LINA VANESSA GUTIERREZ LADINO
CARGO: MANICURISTA
CELULAR: 3214612096

SEBASTIAN CAMILO GUTIERREZ LADINO
C.C: 1000854427
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se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 ü!^
I O/-tl.$6a.ry1) propietario det ve'hícuto de ptaca No.

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

CONTMTO DE TRANSPORTE DE GARGA, MERCANCh V RECeuDo DE DINERo DE FoRMA FisIcA,
DATAFONO Y/O MED¡ANTE TMNSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTíNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de de este contrato

5 t1 (CC No.
Contratista No. 2

¡ re i (CC No *-l-'r"oisr¡'lL-!-), personas
independiente'y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de

gue actúan de manera
+ á que de ahora en

adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben dl presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecua-da ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRTMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso GERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOSy quien asigna las rutas y entrega la mercancfa a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORD¡NADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDO DE D¡NERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

11) TAR¡FAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUToRlzAclÓN DE GoNSULTA EN GENTRALES DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, elcorrespondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERGERA: MODALIDAD DE SERVIGIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV¡C¡O qUE
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
talfin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CL¡ENTE ORDENANTE y se definirá para e,ada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y elcorrespondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto del contrato, dcbelá velar!!¡e esta(s) persona(s) se encuentre cotizando al Sistema de Sequridad
Social. con el riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

GUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del GLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

.tÁ"',H*"
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CL¡ENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i)-@-¡!g
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar la
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o le havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paoo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del oersonal que emplee para la prestación del servicio v que previo al paoo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. !) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL GONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para eltransporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente Ia indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App .. d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las polfticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FAGTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente dÍa hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el70o/o restante,
coresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATAN
incumplimiento en la devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su correspondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
CONTFIATANTE a hacerlo efectivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreque o deposite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe. deteriore o pierda
mercancía recibidg: o c. cuando no entreque al CLIENTE ORDENANTE Ias mercancías devueltas por los
comercios. PARAGRAFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRAT¡STA(S) abandone, incumpla su
programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRAT¡STA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉpilrrnA: CoNFIDENGIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán
r) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y 0
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractua! con el mismo fin del obieto del

@: DISPOSITIVOS DE UB¡CAC¡ÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: GAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra oarte con quince (15)
días de antelación hábiles a Ia fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no implicará ningún
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

.É",-H,,,',"
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;rifiHflf:ü:r:'í:tiffrX"*ffrlolisaciones del contrato. 2) se encuenrre en proceso de disorución y

PÉqlue: MoDlFlcActoNES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de oTRo sldebidamente firmado por LAS PARTES.

oÉclt¡R pRl¡vlgRe: sol-uc¡Ótt DE cONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las cláusulas v qu.oóriü1n desarrollo de esté contrato o en su etapa deliquidación, podrá ser resuelta, en primera ¡nstanóia; ;; iórm, iir""ta por LAS PARTES, cada una de las cuatesdesignará para el efecto un repreientante del nivel administátivo o de.alto Iango, quienes se reunirán paradiscutir, en aneglo directo, la diierencia o conflicto pr"rániáoo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, iooiá r, odurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cuando exista.ánim; d; *é;áá¡on a¡recta, deberán constar en un acuerdo dekffff-slsc-r{o P91!ns-eaRTES, conforré 
"lo 

¿é"rtrdo 
"n 

etcódigo civiten tos artícutos 2469 at24Bt.PARAGMFO PR¡MERO: De no prosp.e.rar el^arregio áirácto, tAS IARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que át Góbierno cotom"nLno ienga dispuestas o las organizaciones privadasdestinadas para tal fin. si no hubiere acuerdo, los árbitroi serán nombrados por la cámara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las iirt", qr" lleva dicha cámara. El Tribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del centrodé eroitü¡e oe ta cámára de comercio de Bogotá.Los costos del rribunar serán asumidos por riparte venciJá. 
- -

?É9lya seguruo+: INTERPRETACIÓN. EIcoNTRATo será interpretado por LAS pARTEs bajo etprincipiode la buena fe' De igual manera deberá tenerse en cuenta para esie fin las normas del código de Comercio(art' 981) y las disposiciones afines y concordantes que regülán el contrato de transporte que establezcan lasAutoridades Nacionales y locales coñ el fin de dar cumpr¡mÉñto en debida forma alobjeto delcontrato.

PÉ9Uvl4 rrncEne' c.ESlÓN. EL (Los) coNTMTlslf (s)¡ previa autorización DEL coNTRATANTE podráceder el presente contrato con tres 1oá¡ oias oe antü¡pááíén oe foñ tot"i; [árciat a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismo, bon la condición siná qu.a non que tengan las mismas 
""iioááu. 

yespecificaciones de los elementos requeridos para ra e;ecucion d'elcontratb, comááel personal requerido parasu implementación.

?,!rqll!¡ ctu4BTA D¡REcclÓN DE NorlFlcAcloNES. Para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguiánies:

1) EL (LOS) CONTMTTSTA (S): Dirección Contratista

Dirección comercial: Boqotá. Calle 7l # i3-2g
Email: info@cercanos.co

PE%-W-AUSENCIA DE vlNcuLAclóN LABoML. se actara expresamente que, entre EL

33il1§t+41f,r",..":,."HIH":p:HIII,,ll":l,"ll1yql,, rerac¡áñ J".Já.tu, raborar con EL (Los)coNrRATlsrA (s), ni l?TPo99 con ninsuna de tas grp="ár invorucrada" 
"n "i'il##oíf'il''ri"t}"t'""Jcontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por EL dcjsióorurnansin (§i ,-pueoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES lntervinientes; ry' No exÉte ;ubordinacíón o dependencia de LAS PARTES,

Email:

Dirección
Email:

2) CONTRATANTE:
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3ffi:=":,5i::]9,T::^]^l'19IlPj91oIES.a)EL(!oS)coNTRATlSTA(S)legarantizaAL
3:)IH1Y::*:[:Y#,"^:|I-":::11F";bi", d;.p;ü;4il;#;:;"ffii;;#J"?#J,í¿31'ñi,*:
:ÍT"5r;,';T;:fi1T *?*::s':r-^T:-:a{?:l;v,".lt::r"1.ürie,"a".1[H.=;';"#ü:ffi:?B.,ü:;bó N:'iü iÉfi I; ffi ¿"* il'Jlí50'"?l5J:l: I :noflrá nrecfar nÍaoilila¡ ol ,,-,,^-;^., ^r^.,^ r- r^ ^, ,podrá prestar o facilitar-el usuaño y ctave Oe É-App;; a otras personas diferentes ALCONTMTANTE, para garantizar tá seguriJao Oá iípirt"r""r"

.É.',*H'*'
o\r. 
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma. e independiente, con sus propios medios y recursos, conautonomía técnica, administrativa, financiera y con.el apoyo de su propio p"r.ónr[ iii)y noexiste el pago desalarios, sino de honorarios que varían conforme a ra oemáñoá en ra operación.

DÉCIMA SEXTA: IMPUESTOp. C{a parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de la celebráción oer preséniá.onjrrtó y de ta e¡eáucion de las actividades aquícontratadas, de conformidad con ra normatividad iobre ra maiéi¡a.

MHABEASDATA.SegúnlaLey1581de2o12,EL(LoS)coNTRATtsTA(S)autorizanalCoNTMTANTE, a grabar, utilizarytorepórtarsus áatos personales, paü todó b reiacionado con cumplimientodel contrato' En caso de incumplimíentos en la entreg" Juir"i.rn"íá,'reintegro J" á¡n"ro, recaudados, entregade devoluciones, canastillas;' autoriza a ser reportado a cenirales á" n¡éróo 
"n colombia, como:DATAGREDITO y TRANSUNTON, anteriormente CtFlN.

PEc-!n{e ruqverua:- ExoNERAclóN DE REsPoNSABIL¡DAD. EL coNTMTrsrA dectara expresa yabsolutamente que No transportará durante la prestac¡on oel servicio ¡ñsuáós, sustancias alucinógenas,mercancía de contrabando yio otros elementos qué sean ilejales o atenten contra las buenas costumbres y encaso que las autoridades al momento de realizai a§ún regis"tró alvehícu.ro o¡sóuásio para cumptir el objeto delcontrato se encuentran dichos objetos y/o elementó", 
"ión"ran 

oe cuáiqu¡ei'responsauilidad legal a Ia parteCONTRATANTE, como a LoS c[¡eNrÉs oRDENAÑTE§-- 
.

PARAGRAFo: EL (Los) coNTMTlsrAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregadosy recogidos sean lícitos y que cumplan todas las norr"r-qr" son exigidas por las autóridades ¡oóáres yNacionales para su transporte.

vtgÉslMA: GAL¡DAD. a) EL (Los) coNTMTlsrA (s) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar el objeto del contrato con altos ésiánoares de calidad, sejuriáao y puntualídad, aspectosfundamentales que constituyen una prioridad en el i""ioi ir*.porte, ros cuales deberán tenerse en cuenta eneldesarrollo de las actividades especlficas propias delcontrato b) EL (Los) coNTRATlsrA(s) velarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacionalde Tránsito y Transporte y.las !émás reglas 
"onc-oánt".lL.t" ramo, para ,áñiáne, una operación óptimaDEL CoNTRATANTE, mitigando el míniÉro riesgo en lá áieáuc¡on oát 

"tüáiJ" 
án óro oe tos íntereses de !_ASPARTES firmantes del présente contrato. c) Éropendái r;; u me.¡ora cánt¡nü- ae nuestros procesos yprocedimientos, basados en la experiencia áe ¡a'p*ir.¡on de nuLstros servicios, buscando siempre lasatisfacción de nuestros clientes.

nges¡ne enryen* PRorocoLos DE sEGUR¡DAD y BrosEcuRrDAD. a) EL (Los) coNTRATrsrA(s) se compromete a ulilizar ylo exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad ¡atciioi, ga aesnreiiaÁiii iapaoocas), para mitigar etriesgo de contagio a causa delcoviD-19. b) s-e 
"orp.réi"n'Jr,"""r la debida iesinrección interna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas iánitáñár qre son decretadas por las autoridades de ordenNacionaly localdentro deltranscurso de la pandemia.



.il_3_
TRASIaDOS Y IOO¡SÍC^*Tf^NSrcRT§ S.A.S-

uGÉslMA SEGUNDAi C!:ÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisosacordados por IAS PARTES mediante el presente .onti"io r" causará .omo sanción uN (l) sMMLV, loscuales serán exigibles de forma judicial y extrajudiciat oe ácuároo a ra cláusrlá Je"¡r" del presente contrato.

YrqÉstMA TERCERA: L
régimen legal colombiano.

.§: TRASLADOS Y LOG¡ST¡CA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

EGlsLAclÓN UGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será et

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En ra ciudad de a los (_) díasdel mes de del año 20-

Er (ros) CoNTRAT|STA (S),

CC No. 1oe o 13 q q 1-*
Dlrección: ¿o(¡et^ XaA ü, tl/ l, Z+
Te!éfono: 3lq j)8 LSIJ

EI Contratante,

TRASIADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RrcARDo uenrfrutz
Representante legal
c.c.19.477.661.

cc No. {.oz{"qá?.9q,
Dirección: (7 6 4a3-b .

Teléfono: 3{6áS10 <13

Nombre: l"\la 4i 6 ^ Nombre 1,). ^,



BOGOTÁ D,C.

REFERENCIA: carta de instrucciones para diligenciar pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) y identificado(s) comoaparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad a. a"raory.oaaroor respectivar.nt", 
"n 

adelante los,,otorgantes,,,por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art.622del código de comercio, autorizo (amos)expresa, permanente e irrevocablemente a la
adelante.'elAcreedor.,oaltenedorlegítimodeeste¡n,.,,,*n,,o"Jl

:f:::ly:t*:]i:"-t::"cia, en adelante el "Pagaré", sin previo av¡so, de acuerdo con tas siguientes instrucciones: t.El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre delAcreedor 0., ,;".t;J.ll' El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioantecedido con el nÚmero tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,cuantía gue es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas ras sumas que por cualquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. Elespacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado elPagaré' V' En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por lasuperintendencia Financiera de colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar sucobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientescircunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDo DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTMTo DE TRANSPORTE DE CARGA uvrANA y RECAUDo DE DTNERo EN EFEcnvo vr. Er impuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivosin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a ros _ días der mes de del20_.

,/,J,.,
CC: loooVjqqlL ,:'
DIRECCIoN: Íottorn "ft1 A ü L) / { - 3 +rErEFoNo: Jttt ¡3t LS 7 s

-ti
NOMBRE: 1(b.,;'lf



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL pLAZO: (

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

Declaramos: PRIMERA'oBJETo Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden deTRASLADoS Y toclsrlcA TRANSPoRTE s'A's Nlr 901289681' 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad ydirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en ra cláusula tercera de este pagaré, la sumade

reconoceré (mos) intereses

legal autorizada' TERCERA-PLAZo: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediantecuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de(s_).
:

;^¡l..ffi(-)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames'CUARTA

ffi;il;,;;ffffi:;deudor lpql pnfro lnl a^ -^.- ^ i-^..--r- ,.-r

;H#:':";"jffi:'";Fv¡ll¡cir¡rmo^+a ¿la Xl /l^^l J^..r^- r--iexclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de
del año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

Firma )t
NoMBRE: f l{.or'¡'t o.^ /J;^,$uha,,etCC: 1a oegJ4 4 tq
DIRECCION: (atr(1¡ lot l) I
TELEFoNo: 31tl \\.8 t s t,

vt l-'t+



Yo,

FORMATO AUTORIZACTÓN CONSULTA CENTRATES DE RIESGO

ldentificado

como aparece ar pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

cualquier otro operador v/o fuente'ae ¡nroimación tegatmen." "Jil::lü: áililT"?l,f;":rÍreferente a mi comportamiento como contratista que se reracione con el nacimiento, ejecución,modificación' liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos ae la clrlru o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la informaciónestará sujeta a ros principios, términos ylondicione, .onrrgrrd* !n l, tuv 1266 de200g y demásnormas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismá, autorizo, expresa e irrevocabrementea cERCANoS RED TRANSAccIoNAL sas para que consulte toda la información financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales quetenga con el sistema Financiero, comercial y de.servicios, o o".rrrqlier sector, tanto en colombiacomo en el Exterior' en cualquier tiempo. PARAGRAFo: La presentá autorización se extiende paraque GERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAS pueda compartir información con terceros púbricos oprivados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de informaclón, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legalÁs vigentes o"n,ro del marco del sistema deAdministración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo sARLAFT de cERCANOSRED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUETLA DACTILAR

Huella Dactilar Firma y documento del Representante

ciudadvFecha: Brqr) in r . ¡r¿ ic,.".Lre - L o1. 7

Quien suministre informoción que no corresponda o la reolidod incurre en et delito de folsedod endocumento privodo. Art. 221 - 222 C.p.C.

loooS5Q tl

(índice derecho)
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iN&tr i!ñ&l¡f,.AS4U.

Aprueba: st _ NO_

TRASLADOS@
NtTe901'289.681-5

¡re del documento

so Responsable: SEGURIDAD D^.ru pagina: 2 de 2
,OrO Version: 2.0

Referencias Familiares

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

Revisa tos doiümñió?Ei

Pone en marcháitñ6ió7

en ma rcha acata nddGlólñlliffii-

de revoluciones aet mótoilRea t¡za frenadaslfiGiE tot?tes de acuerdo i taEGleTEñJIá

de .a, b ios reg ún iiñiG'IñiActi va I a s s e ñáteit u nÍn-liáJ
L.u.ul.ru.ióndul u"@

dentro de ta curva deJEnliñlEnió.

ncata tas señateiáeTñsiio
Beducetaue@

las señales de transito
Toma decisiones en laluiá-Ion
Utiliza las líneas lateralG-toma de curvas.

a los demás vehículos.
Desciende técnicamiñte uI¡l¡zando
Controt d et votantelEcniiáñente.
Mant¡ene las revoluciones dentro del
Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
Domina el uso del eje de dos velocidades.
Usa el cambio adecuado al lerreno.

Transita de acuerdo a lectura de la vía.
Reduce velocidad poiobstS-culos en la vía.

uea teniendo en cuenta los
lnteractúa con los los principios de conviverrcia.
Demostró habilidades y destrezas.

NorA: conel 60%decumplimie.ntot¡enequerealizarcapacitaciónentemasenlosquedemuestredebilidad, 
conunT5%debe ingresar en un pran de mejoramiento y con un 90/" o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

FIRMA DEL EVALUADOR



Fecha:

Nombre detevalulG
Licencia de conducciónl Ceduf a:
Resultado de la prueba; Categoría:

- 

Fecha de Vencimiento:

PRUEBA TEÓRICA
1. los canales en las llantas sirven para:a. Eliminar agua
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

:. ffI,e;", 
etemento que no es obtigatorio en et equipo de carreteras.

b. Conos

C. Cables de inicio
d. Gato

l. :;ilff:'jlflT,|].de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104ec
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

[a técnica que deben utitizar ros usuarios de ra vía en su rabor diaria es ra de:Leer la vía
Concentración
Relajación
Comer bien

4.

a.

b.

c.

d.

5. las señales reglamentarias, tiene por objeto:a. Advertir al usuario de la vía, la existencia ie un pellgrob' Guiar ar usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod' Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de Ia vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligrob' Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

.ii"##*
cóorco,eñf

VERSIóN: oRÑT

Nombre del Evaluador:

Página 1 de 7



.§.
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEoRtcA pARA coNDUcfones
cóorco: FGH-02 venslót¡: oRtctNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
a. Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. cuál es la Ley por la cual se expide el código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002
b. 769 de2002
c. 2556 de 2001
d. t73de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. 10 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir elvidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar meior la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. [a velocidad máxima en carretera es:
a. 70kmlh
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PÁRA-EEMUEñEE§cóD,coñr.rc-;

venslów: onffinr
14' El límite de verocidad para zonas escorares es:a. 60km/h
b. 50km/h
c. 40km/h
d. 30 kmlh

15' Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 co,ectamente)

15' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)
r'\

,/L'r d \ ,/\a@

@@

(F

Puedo parqueai-
mi vehículo por 5

minutos
F V Prohibido

adelantar F V Ancho de carril
3.20 metros F V Circulación con

luces altas F V

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 minutos

Prohibida la
circulación de
vehículo de

No puedo girar a

la izquierda F Puente angosto F

Precaución
zona

montañosa
F Zona escolar F

Ampliación
simétrica de la

ca lzada
F Niños en la vía F

Zonas de
derrumbe

F
Descenso
peligroso F

Página 3 de 7
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.tó 
",-,-§1--,¡V. -'"''"'""': cóolco: FGH-02 veRslór,¡: oñrcñ

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero.
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

Ningún sentido
puede adelantar

fr
rmruItr

18. La arrancada en un ascenso se reariza con ra ayuda der freno estacionarioF( ) v( )

19' El odómetro deltablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidadF() v()

20. La barra estab¡l¡zadora hace parte de la dirección der vehícuto.F() v()

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v( )

22. La tunción del aceite en e! motor es:
a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.b' Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para
adelantar
vehículo

Página 4 de7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar
c. En la taquilla
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

25. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.
b. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
a. El terminal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

[a especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

29.
a.

b.

c.

d,

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORIGA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

30. las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b, El resultado de manejar a la defensiva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entornb y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

37. Un conductor profes¡onal integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

GODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG INAL, 04 lOBl2020

CONSENTI MIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.L.6.L2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos yTransporte.

Departamento de seguridad vial TRAstADos Y tocfsTlcA s.A.s -'cERcANos"

Fecha

NOMBRE

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

t. é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si_ No-
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si No

3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si No

4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , etc) Si

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si _ No_
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

CC.

-- 
No_-


